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Libertad d.e con1ercio 
' Miguel Angel Granados Chapa 

Los adalides de ]a Jibcrtad de ~o.1ncrdo cst.ún 
decididos a restringirla, pero no en su propio territorio 
sino en suelos ajenos. l)ucños de si 1nisn1os, el Congreso 
de Estados Unidos y la Casa B1anca quieren serlo 
tan1hién de voluntades de otros, entre ellos fJQt 

. ' cn1presanos n1cx1canos. 
DU1ci1nlcnte se podría configurar una violación a las 

nonnas de la d1plonladH, a la Convención de Viena, por 
ejcrnplo. Pero, aunque seu con discreción, se está 
iniciando en nuestro país la apl jcación extraterritorial de 
una ley nortcarneri calla ~ la patrocinada por Jos 
congr~sist.as llcln1s y Burton. (~orno todo el Inundo tiene 
presente, a raíz del dcrriba1nicnto de av1ones tripulados 
por cubanos exiliados en J\~ian1 i , prosperó esa iniciativa 
destinada a sornclcr al gobierno de La llabana a nuevas 
presiones, aftadidas al bJ oquco que desde hace tres 
décadas y n1edia pre1cnd ió forzar a Cuba a abandonar su 
opción por el socia1is1Do. 

1 Ja 1cy busca ser aplicable a intereses y personas 
ajenos al conflicto en trc \Vashington y el regirnen de 
Fidcl Castro . Se trata de castigar a personas y cn1prcsas 
que hacen negocios con Cuba, con n1cdidas variadas, 
entre ellas la prohibición d(: que ingresen en Estados 
Unidos . .Es decü·, que ~>e les ncgarú la visa de ac~cso~ 
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aunque cJ candidato satisfaga los requisitos n1igratorios 
nonnaln lente esta b lcr idos. 

Es in1nincnte la puesta en práctjca de esa ley. En 
junio se avisará a los int.egntn1es de la pritnera li sta negra 
que se preparen a recibir sanciones si no cesan sus 
operaciones con Cuba. Por ese n1otivo, la protesta 
internacional ernitida desde la aprobación de la ley en 
febrero pasado, se ha acentuado, y se buscan 
n1c.can isn1os para evitar su apJ icación. 

t~:n la asatnblea de la ()rganización para la. 
Cooperación y el i)csarrollo Econón1ico ~ el club de ricos 
al que se coló nuestro cn1pobrecido país n1cdiantc una 
sin1tdación de opulencia~ el asunto ha sido planteado. ~~ ·IJ . y · c(.c. 
junto con otras rcclatnacioncs al avasallador concepto 
nortcarncricano sobre la libertad de con1crcio~ que llega 
hasta a poner en riesgo la plena vigcnda de la 
()rgan iY.ación l\1undial de Con1crcio, que sustituye al 
UATT. El gobierno ~stacJunidcnsc se afana actuah11c.ntc 
por evitar que en la declaración final del nuevo 
organisrno se inc.J u ya una condena a las sanciones 
con1crcialcs de carácter uni lateral. La que Washington ha 
enderezado contra China se cnn1arca en el ú111bito de la 
ruda co1npctcncia 1n crcantll ~ pero las sanciones con~tra 
(

., t. 1 . 1 • 1, . V _.. uüa na.ccn (e consioerac1ones pura111cntc po 1t1cas. 
En esa reunión~. que se efectúa en ~a.ris, el con1isario 

europeo Lcon 13ritain (ex 1ninistro de relaciones 
exteriores b.rH.único) ac.u~;ó a Estados 1Jnidos de 
co1npron1ter el libre corncrcio internacional con esas 
rncd idas. El gobierno de Francia anunció, por su parte, la 
eventual adopc.ión de sanciones iguales y en scntjdo 
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contrario. El vicc1nín istro de cotnerdo exterior de ese 
país, Yvcs GallancL, agregó que la Unión EuropC<l se 
apn.:-sta a ventilar a través d~ los 111ecanisn1os judiciales 
de la ()Tv1C la actitud nortc,uncricana. 

Por su parte, los gobiernos de Canadá y México 
celebran consultas cun tniras a llevar a Washington ante 
un panel en el n1arco del tratado de libre con1crcio., 
suscrito por los tres países. De hecho~ el asunto ha sido 
abordado rccicntcnlcntc así en Ja reunión binacional de 
M8xico y Estados Uuidos, cotno en Jos encuentros 
intcrparlan1cntaríos de esos dos paises y el de México y 
Canadá, efectuado apenas la se1nana pasada. Los 
gobiernos de esas do~; naciones invocarún la obligación 
nortea1ucricana de dar protcccit<-/¡1 y seguridad })lena a 
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"las personas de negocios' ' de los flnnantes del acuerdo 
1rilatcral. 

Y sin e111bargo~. ltt c 1 nb~~iada de Estados tJnidos en 
México está .llanu1ndo ddan1~ de si a los cvcntualnlcntc 
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afcctablcs cn1 )rcsarios rnexicanos. No se sabe si #ft-4 s v tj ot; i e·\:-&i 

haci énd~lo \ic~n1v~~s ejecutivos de Shcrrit ]nternational ., de 
Canadá,~ del con sordo azucarero británico Tate and Lyle,' 
o del grupo hotelero español SoJ-Meliá (que de acuerdo 
con el diario tnadril \:f'io E1 País, iíguran tan1bién en Ja 
lista ncgr~ Pero sc ---~~~~-úf 1C)rn1ttlando "atentas 
invitaciones" a e1nurc~~arios rncxicanos con intereses en 
Cuba para avisar]csrfu ~il'3k aplicación de san ciones~ si 
no intcrn.tn1pen sus negocios en la isla. 

Lorenzo Zan1brano, cabeza del potente grupo 
Ccn1ex; su paisano Javier Uarza Calderón, del grupo 
Don1os, que se convirtió en el principal accionista 
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extranjero de la ctnprcsa c.:léctrica cubana,' y Bernardo 
1Jon1Íngucz, que opera hoteles en la isla, cuentan cn1re 
qu ícncs podrian sufrir las ~.;ancioncs, que obv ia1ncntc 
afectarían sus tar~a s generales, pues viaJan con 
ücc.tH.~.ncia a Estados Unidos~ lo n1isn1o que sus üunilias, 
algunos de cuyos nlic111bros residen~ 1c1nporahncntc en 
territorio nortcatncri cano. No sólo eso, una institución 
oflci al, el Banco Nacional de. C(nncrcio Exterior, y su 
personal directivo, podrían estar tan1bién cuncnazados 

por esos castigos, porque la institución 'financiera 
gub~.rn<.-u11ental apoya con su aval la 1nayor parte de las 
operaciones de Jas cn1prcsas n1exicanas 1ncncionadas, y 
otréls. 

Cicrtrunenlc, el gobi erno rnexicano no se ha quedado 
con los brazos cruzados ante esa o1ninosa aplicación de 
una ley que, seria inob_jetabJ~ si se lilnitara a considerar 
entre sus sujetos a nortcarncr.icanos o se constrificra aJ 
territorio cstadunide.nse, p~ro es detestable si busca 

convertir en vasallos suyos a ciudadanos y súbditos de 
otros países. Tanto por la via cstrictaJncnte dip loJnática 
con1o a travlSs de los 1necanis1nos del TLC. se han 

·' -

planteado ya las protestas pertinentes, pero ya el 26 de 
abri1 una aproxünación a] te1na en el n1arco del 
t:rilatcralisn1o t.cnninó en fracaso. 

Se rcqu.icrc, pues~ apresurar c.l paso, para evitar que 
nuestro país se con vi erta en un protectorado de su socio 
n1avor. 
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PLAZA P úBLICA 
MIGUEL ANGEL G RANAD OS CBA.PA. 

Libertad de comercio 
Difícilmente se podría configurar una violación 
a las normas de la diplomacia, a la Convención 
de Viena, por ejemplo. Pero, aunque sea 
con discreción, se está iniciando en nuestro país 
la aplicación extraterritorial de una ley 
norteamericana, la patrocinada por 
los congresistas Helms y Burton. 

Los ADALIDES DE IA LIBERTAD DE coMERCIO Es
tán decididos a restringirla, pero no en su 
propio territorio sino en suelos ajenos. Due
ños de sí mismos, el Congreso de Estados 
Unidos y la Casa Blanca quieren serlo tam
bién de voluntades de otros, entre ellos em
presarios mexicanos. 

Difícilmente se podría configurar una vio
lación a las normas de la diplomacia, a la 
Convención de Viena, por ejemplo. Pero, 
aunque sea con discreción, se está inician
do en nuestro país la aplicación extraterri
torial de una ley norteamericana, la patro
cinada por los congresistas Helms y Burton. 
Como todo el mundo tiene presente, a raíz 
del derribamiento de aviones tripulados por 
cubanos exiliados en Miami, prosperó esa 
iniciativa destinada a someter al gobierno 
de La Habana a nuevas presiones, añadidas 
al bloqueo que desde hace tres décadas y 
media pretendió forzar a Cuba a abandonar 
su opción por el socialismo. 

La ley busca ser aplicable a intereses y 
personas ajenos al conflicto entre Washing
ton y el régimen de Fidel Castro. Se trata de 
castigar a personas y empresas que hacen 
negocios con Cuba, con medidas variadas, 
entre ellas la prohibición de que ingresen en 
Estados Unidos. Es decir, que se les negará 
la visa de acceso, aunque el candidato satis
faga los requisitos migratorios normalmen
te establecidos. 

Es inminente la puesta en práctica de esa 
ley. En junio se avisará a los integrantes de 
la primera lista negra que se preparen a re
cibir sanciones si no cesan sus operaciones 
con Cuba. Por ese motivo, la protesta inter
nacional emitida desde la aprobación de la 
ley en febrero pasado, se ha acentuado, y se 
buscan mecanismo para evitar su aplicación. 

En la asamblea de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
el club de ricos al que se coló nuestro empo
brecido país mediante una simulación de 
opulencia, el asunto ha sido planteado. Apa-

rece junto con otras reclamaciones al ava
sallador concepto norteamericano sobre la 
libertad de comercio, que llega hasta a po
ner en riesgo la plena vigencia de la Organi
zación Mundial de Comercio, que sustituye 
alGA TT. El gobierno estadounidense se afa
na actualmente por evitar que en la decla
ración final del nuevo organismo se incluya 
una condena a las sanciones comerciales de 
·carácter unilateral. La que Washington ha 
enderezado contra China se enmarca en el 
ámbito de la ruda competencia mercantil, 
pero las sanciones contra Cuba nacen de 
consideraciones puramente políticas. 

En esa reunión, que se efectúa en París, 
el comisario europeo Leon Britain (ex minis
tro de relaciones exteriores británicos) acu
só a Estados Unidos de comprometer el li
bre comercio internacional con esas medi
das. El gobierno de Francia anunció, por su 
parte, la eventual adopción de sanciones 
iguales y en sentido contrario. El viceminis
tro de comercio exterior de ese país, Yves 
Galland, agregó que la Unión Europea se 
apresta a ventilar a través de los mecanis
mos judiciales de la OMC la actitud nortea
mericana. 

Por su parte, los gobiernos de Canadá y 
México celebran consultas con miras a lle
var a Washington ante un panel en el mar-

Estados Unidos está formulan
do "atentas invitaciones" a em
presarios mexicanos con inte
reses en Cuba para avisarles 
de la aplicación de sanciones, 
si no interrumpen sus negocios 
en la isla. 
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co del tratado de libre comercio, suscrito 
por los tres países. De hecho, el asunto ha 
sido abordado recientemente así en la reu
nión binacional de México y Estados Unidos, 
como en los encuentros interparlamenta
rios de esos dos países y el de México y Ca
nadá, efectuado apenas la semana pasada. 
Los gobiernos de esas dos naciones invoca
rán la obligación norteamericana de dar 
protección y seguridad plena a "las perso
nas de negocios" de los firmantes del acuer
do trilateral. 

Y sin embargo, la embajada de Estados 
Unidos en México está llamando delante de 
sí a los eventualmente afectables empresa
rios mexicanos. No se sabe si su gobierno es
tá haciendo lo mismo con los ejecutivos del 
Sherrit Internacional, de Canadá; del con
sorcio azucarero británico Tate and Lyle; o 
del grupo hotelero español Sol-Meliá (que de 
acuerdo con el diario madrileño El País fi
guran también en la lista negra). Pero sí es
tá formulando "atentas invitaciones" a em
presarios mexicanos con intereses en Cuba 
para avisarles de la aplicación de sanciones, 
si no interrumpen sus negocios en la isla. 

Lorenzo Zambrano, cabeza del potente 
grupo Cemex; su paisano Javier Garza Cal
derón, del grupo Domos, que se convirtió en 
el principal accionista extranjero de la em
presa eléctrica cubana; y Bernardo Domín
guez, que opera hoteles en la isla, cuentan 
entre quienes podrían sufrir las sanciones, 
que obviamente afectarían sus tareas gene
rales, pues viajan con frecuencia a Estados 
Unidos, lo mismo que sus familias, algunos 
g.e cuyos miembros residen temporalmente 
en territorio norteamericano. No sólo eso, 
una institución oficial, el Banco Nacional de 
Comercio Exterior, y su personal directivo, 
podrían estar también amenazados por 
esos castigos, porque la institución financie
ra gubernamental apoya con su a valla ma
yor parte de las operaciones de las empre-

t sas mexicanas mencionadas, y otras. 
Ciertamente, el gobierno mexicano no se 

ha quedado con los brazos cruzados ante 
esa ominosa aplicación de una ley que sería 
inobjetable si se limitara a considerar entre 
sus sujetos a norteamericanos o se constri
ñera al territorio estadounidense, pero es 
detestable si busca convertir en vasallos su
yos a ciudadanos y súbditos de otros países. 
Tanto por la vía estrictamente diplomática 
como a través de los mecanismos del TLC, 
se han planteado ya las protestas pertinen
tes, pero ya el 26 de abril una aproximación 
al tema en el marco del trilateralismo termi
nó en fracaso. 

Se requiere, pues, apresurar el paso, pa
ra evitar que nuestro país se convierta en un 
protectorado de su socio mayor. 


